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PESOLUCION DE GEATNCIA N' OO2-2O2O /A]r/I/G
Baños del lnca, enero 21 de 2025

rL CEPTN1E DEL CO,IIPLruC fUPi§TfrCC RAÑO§ DrL INCA;

VISTOS:

CONSIDERANDO:

Que, de conformid General del procedimiento
Administrativo N" 27 444, es administrativas deben

le estén atribuidas y dede actuar con respeto a la
acuerdo con los fines para I el principio del Debido
Procedimiento: Los admin al debido procedimiento
administrativo, que com pruebas y obtener una
decisión motivada y fund

Que, en aten N" 25120, modificada
por Ley N" 28763 y de ón es ejercido por el
Comité de Admin
sean tomadas en

Pública.

Que, el

principios, definiciones
que las actividades de

una gestión interoperativa,

idas las decisiones que

para la Administración

iento, establece los

nto, asegurando
y eficaz, promoviendo

,, ; :: "" -- : : . :
QuE,,."¡nÉ4i4iñtd.;'Qéereff''Su$.¡Bnnif NS 21.i.#n1g-EF, §g,§esiátileqp {iüe djtravesj._de 

:la-Cadena de
Abastecimien blico, se busca alcanzar la interrelación de actividades asegurar el aprovisionamiento
y trazabili bienes, servi'diirs,y obras, para el logro estratégicos y operativos de las
Entid

oportunidad
Adquisicio

Que, el numeral 15.1 del artículo 15" del TUO de la Ley N' 30225 - Ley de Contrataciones del Estado
aprobado con el Decreto Supremo N" 082-201g-EF, establece que teniendo en cuenta la etapa de formulación y
programación presupuestaria correspondiente al siguiente año fiscal, cada Entidad debe programar en el Cuadro de
Necesidades los requerimientos de bienes, servicios y obras necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y
actividades para dicho añ0, los que deben encontrarse vinculados al Plan Operativo lnstitucional, con la finalidad de
elaborar el Plan Anual de Contrataciones - PAC:

Que, asimismo, el numeral 15.2 delartículo 15'del TUO de la Ley N' 30225, establece que el PAC que se
apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto lnstitucional de
Apertura, con independencia de que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente norma o no, y de la fuente de
financiamiento;
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Que, el numeral 6,'l del artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante

Decreto Supremo N" 344-2018-EF, señala que el Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la

Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, de conformidad con las reglas previstas en la
normatividad del Sistema Nacional de Abastecimiento; además el numeral 6,3. del referido artículo se establece que
Ia Entidad debe publicar su Plan Anual de Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere, en

su portal institucional. Dicha pu

Plan Anual de Contrataciones
aprobatorio o modificatorio, de r

Que, el PAC con

cual se articula con el Plan

numeral6.1., de la Directiva N

Que, mediante Ci

necesidades y Presupuesto
2025/CACTBI, de fecha

Que, mediante I

PLAN ANUAL DE CON

Que, mediante
modificada por Resolu

aprobado dentro de los

numeral 7.5.'1, precisa q

través de los usuarios

Que, de

Contrataciones del

el Plan debe ser aprobi

hubiera delegado dicha

,.:a'

Coñ.gl
y Presup

0

siguientes a la aprobación del

rl correspondiente documento

evaluar las contrataciones, el

ntidad, tal como lo señala el

5, se remite el cuadro de

ión de Presidencia N" 001-

solicita la aprobación del

fiscal 2025;

al de Contrataciones,
que el PAC debe ser

PlA. Asimismo, en su

a cargo del OEC a
al módulo PAC;

de la Ley de

de Contrataciones,

cionario a quien se

e de ta Unidad be Abastecimiento yControl Patriménial, Unidad de Planificación
Asesoría Juridica,

POR T

en Ley
de Creación delComplejo TurÍstico Baños del lnca, la Ley N'25120, modificada por Ley N'28763 su Reglamento,
Decreto Legislativo N" 1439, del Sistema Nacionalde Abastecimiento y su Reglamento aprobado mediante Decreto
Supremo N" 2'17-201g-EF; el Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado aprobado
por Decreto Supremo N'082-201g-EF y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF y su
modificatoria aprobada mediante Decreto Supremo N' 377-20'1g-EF; la Directiva N" 002-20'19-OSCE/CD denominada
"Plan Anualde Contrataciones" aprobada mediante Resolución N" 014-2019-0SCE/PRE y su modificatoria aprobada
por Resolución N" 213-2021-OSCE/PRE; Resolución de Presidencia N' 001-2025/CTBl, que aprueba el Presupuesto
Institucional de Apertura de Gastos Conespondientes al año fiscal 2025 del Complejo Turístico Baños del lnca, en
uso de /as atribuciones conferidas por la Resolución de Alcaldía N' 128-2024-AlDBl/A de fecha septiembre de 2024,
y el Añículo Primero de la Resolución de Alcaldía N" 304-2023, de fecha septiembre 27 de 2023 - Detegación de
Facultades Administrativas y Reso/utivas, y en cumplimiento de las normas vigentes;
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en el numeral 6.1 del artículo 6 del
numeral 7.3,1 de la Directiva N" 002-2019-OSCE/CD del P
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SE RESUELVE:

nRtículo pRtueRo. - APRoBAR EL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES - pAG det Comptejo
Turístico Baños del Inca, correspondiente al año fiscal 2025, de acuerdo al siguiente detalle:

Nro. Descripción Tipo de Selección
Objeto (En

imado

les)

Mes

Programado
Fondo

Financiamiento

PARA TRABAJADORES

CON4PLEJO TURíSITICO

INCA'

-ADQUISICI
N DE VESTUA

L
l0 Abril

09 - Recursos

Directamente

Recaudados

Resolución en

de la

ln

YA

ad

d

v

o.
Ld.

io

ARTiCUL

Patrimonial, publique la p

de los cinco (05) días h

OTE
Abastecimiento el cumpli

presente Resolución, e

DISTRIBUCIÓN:
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:"" .t-- ; :.-

:':;.;l

y Control

Estado -SEACE, dentro

uesto y la Unidad de

es la publicación de la

L,

1:: :";" .. " . : "t: -: ::

1.

2.
3.
L

CACTF]]
Unidad de Ascsoría ]-egal.
Unid¿rd c1e Abastecimiento y Control Patimonial.
Unidad de Planllicación y PresLipuesro.
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